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Q)iUNAP l'ACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUClON DECANAL Nº 152-FA-QNAP-2021 
[quitos, 13 de julio del 2021 

H DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE LA 

AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", 
aprobadd'mediante RP.solución de Consejo Umversitar'o N' 101-2018-CU-UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediat1te Oficio N° T N' 018-ORSA-FA-UNAP-2021, la Jefa de la Oficina de Registro y 
Serv1c10s Académicos de 1a ~acuitad de Agronomía de la UNAV, da a conocer que el expediente 
presentado por el(la) Bachiller ARIES KATRIEL FLORES PANOURO, cumple con los requisitos 
exigidos de ac1..erdo a Ley para optar el Título Profesloral de INGENIERA EN GESTIÓN 

AMBIENTAL; 

Que, es procedente atender el trámite administrativo, a fin de que el solicitante pueda acc..Jer 

al Título l'ro'esional de INGENIERA EN GESTlÓN AMBIENTAL, y; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO. -APROBAR, la expediciós del Título Profesional de INGENIERA EN GESTIÓN 
AMBIENTAL, en méri\o a lo expuesto en la presente Resolución Decana!, del Bachiller: 

ARIES KATR1El FlORES PANDURO 

Nombres y Apellidos_ _ _ 1 Re~;tro I F~l!o ;.l __ l.:.i!'--!º 

~ 1246 1 ~ 
02 

...---

n alta 
Secretarlo Académico 
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